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 Primer  Cabildo Abierto 2020 

 
Boletín de Prensa No.57 
Yumbo, Diciembre 1 de 2020 
 

 
Primer Cabildo Abierto, miércoles 2 de diciembre, el Concejo Municipal de 

Yumbo Valle del Cauca, en cabeza de su Presidente, Daisy mancilla Angulo en 

cumplimiento a la ley 507 de 1999 y según proyecto de acuerdo No.  030 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 

413,414,415 DEL ACUERDO O28 DEL 2001 QUE ADOPTO EL PLAN BASICO 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE YUMBO Y SE 

ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” el cual está relacionado con la 

adecuación de la plaza de mercado del municipio de Yumbo.  

 

Por lo anterior expuesto, le recordamos a toda la comunidad que el día 2 de 

diciembre del año 2020, se  llevará a cabo el primer cabildo abierto 2020.  El cual 

será emitido  a través del Facebook live del Concejo a partir de las 2:00 p.m. 
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Se extiende invitación a la comunidad que desee participar, que tendrán derecho 

a voz las personas que se inscriban ante la oficina de participación ciudadana 

del concejo municipal de Yumbo  y  en el correo: 

participaciónciudadana@concejoyumbo.gov.co, a más tardar dentro de los tres 

(3) días hábiles anteriores a la fecha de realización del cabildo, presentando para 

ello un resumen escrito de su futura intervención conforme lo dispone el artículo 

26 de la Ley 1757 de 2015. 

 
#ConcejoParaTodos 

 
OFICINA DE COMUNICACIONES 

Gracias por su Divulgación 
 

Revisó Guillermina Becerra – Secretaria General  
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